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La base octava de las que rig'en el con~ursn para la eonl:-
erucoión, conserVación y explotación de la autopista Sevilla-Cá·
diz, aprob&dEL8 PQt' Orden mlnl~terllU de ObraR PUblicas de ca·
toreé de t~brérD de mil' l1oveetento! se~enta y nueve, establece
que lAa proposi~lones definitivamente adtnitidas en el concurso
seriaD estudiada:s por el Ministerio de obra.s Púb.licas. que en el
plazo de un mes habría de calificar la oferta más ventajosa

Por Orden minIsterial de Obras Públicas de veintinueve dr
mayo de mil no\-ec1entoB sesenta. y nueve se constituyó une. Co·
misión, inte"rada por représentante~ de este Departamento ~
del de Ha~ienda, encll1'gada de. informal' y proponer 1I1lcialnH'11
te la adJudtcae1ón del cotlcurso

Ellta Oomisión. previo estudio de las proposlClones pre~elltB.
das. ha prooecltdo Il calificar la ofert80 más ventajosa.

En !IoU virtud, de conformidad con el inforrtle unánimemente
emitido por la citada Comisión, a la vista de la proposición
que 8! aOlPta Y de a,cUerdo con 10 establecido en la base oetave
de las que rigen el concurso, a propuesta del Ministro de
Obratl PÚbl1CRS y previa deliberación del Coneejo de Ministroil,
en su reunión del die; cuatro dé jUlio de mil novecientos sesenta
y nueVe

DISPONGO:

Articulo primero.--Se adjudica la concesión administrativ2.
para la construcción, conservación y explotación de la autopista
Sevtl1• ..cQdi~ a la proPofUción presentada. por don Juan Fausto
Blasco .OUer, en su eon'tción de Presidente del Consejo deo
Admintstr&c16n de la Sociedad «Bética de Autopistas, CotlCesio
naria ~l mBtado, s. A.D, y de la que son promotores el «naneo
Central, 8. A.»; don Juan F'austo Blasco 011er y «Dtagados y
c"om!trU<lc1ones, 8. A.'It .

Articulo segundo.-La concesión se otorga pot un plazo de
veinticuatro años, contados B partir de la. fecha de publicación
de este Decreto en el «Boletín Oficial del Estado».

Articulo tercero.-LI1 financiación de las ob:ras debera reali·
zarse, al menos, en un noventa por cíento con cargo al ahorro
exterior.

En todo caso, la cifra de 'capital social de la concesionaria
y la participaci6p. extranjera en el mismo se ajustará a lo dis
puesto en los apartados b) y e) del punto tres de la base cuarta
de lal que rigen el concurso, aprobada,s por Orden ministerial
de catorae de febrero de mil novecIentos seBent& y nueve.

Articulo euarto.-Las obrae de cottstrucc1ón de la. autopista
se iniciarán antes del uno de abril de mil novecientos setenta.
y debefin teal1zBtse de tal forma Que ésta se encuentre abierta
al trMlCI1 en 111 totalidad dE sU recorrido l!Ultes del dla. trein
ta y uno dE! dieiernbte de mil novecientos l!Ietenta y dos.

Art1culo qUinto.-Laa tarifas aplicables al trlUlco por la auto·
pista &el'in 1M Que a continuación SI! indican:

DECRETO 163611969. de 17 de julio, por el que .se
adjudica la concesión administratill/Q.. para la cons
trucción. conservación y explotación de la autot)~ta
Sevilla-Cádiz. .

MINISTERiO
OBRAS PUBLICAS

i-\.rtlCuiO UCi.a\llJ. ~Cofl"ebpun{kaa a la COIH;eSiulllirta U:l~eBtión

.\ forma.lización de los créditos en el mercado exterior de caPi..
tales. as1 corno la colocación en el mismQ de la~ -obUgaa1Qnes.
bonos U otro" t.ltulos semejantes, siempre previa li.utorll;lt,(!lóft
del Gobierno, dé conformidlKl con lo establecido en elapartll.,
do c) del punto cuatro de la base cuarta del conourso

La concesionaria disfrutará del aval del Estado paja ga
rantizar hasta el limite del sE!tenta y cihco por ciéhto de total
de los recursos ajenos, tlrocedétltes del metcado @xterlot de
capitale.s. cualqUiera que sea la forma juríd1Cl\ del préstamo,
"n tanto dichos fondos se destinen a financiar gastos en mone
da española, a realizar en Espafia; todo ello según lIe dispone
·,'n el Decreto~ley tres/mil novecichtos .sesenta y nUeve. de trece
de febrero. en relación con lo establecido en el Decreto-ley cin
co/mil novecientos sesenta y seis. de veintidós de julio. En todo
caso. el l\vaj quedará limitado temporalmente en la forma
e."tab1ecidfJ. en el p¡'¡rrafo ,<;('¡runGo del artículo seXto del pre-
~ente Deereto

También de conformidad con los Decrt'tüs-leyes Citados, el
Estado facilit.ar:, a la Socie.dad concesionaria las divisas o 010+
'ledn extranjera precisa.s para el pago de los principales e intt'·
teses de los préstamo8 y obligacione¡¡, que, con el mismo desti-

, no a que se refiere el. párrafo anterIot, concierte aqUélla en el
I e:"':terior, al miRilla tipo dé ca.tnbio de compra. vigente el día

que se constituya el depósito o se efectúe la venta 1\1 Instituto
Español de Moneda Extranjera de las divü¡as a que se' refiere
el pré",tRmo

Articule noYeho.-La c()ncestonaria disfrutaré.. de· 108 benefi
cios fiscales e~tBblecidO& en el artit:lUlo segundo del Decreto-ley
cinco/mil nOVecientos sesenta '1 sei~, tIe veintidós de jul1o. en
aplicatliót1 del Oecreto·ley tre8/mll novecient.os sesenta y nueve,
de trec~ de febrero, sIn perjut~io de CUalesquiera oVos que te
puedan corresponder 8egÚh llls disposiciones vigentelS,

Arttculo décimo.-LQ!I obras de construcción de la autopista
~e realizarán de cotltornHdad con lo establecido en' el tItulo
segUndo del pliego de cláUsulas de explotación¡aprobado por
Orden de catorce de febrero de mil noVecientos sesenta y nu~we.

Articulo uhdéclmo.-------En el plazo de dos meses, R' partir de
la publicación en el «BOletín Oflcia-l del Estado» d!!l pre!:lente
Decreto. la Sociedad a-djudica-taria y los promotores de la tnis
ma procederán al cumplImiento de todos los requisitos que en
orden a la Sociedad concesionaria se establecen en el titUlo pri
mero del pliego de cláusula:" de explotación Que rige en este
~on('urso

Articulo duodéclmO.-EI día nueve de octubre del presente
año mil novecientos se~enta y nueve se procederá El la formali"
lación del contrato ehtre la Te,presentáción legal de la Boeildad
concesíonaria' y la del Estado media.nte escritura 111lblit!l, que
habrá de otorgar5e ante el Nota.rio Que designe el IlUiltre Colegio
Notarial de Madrid.

Articulo decimotercero.-En aquellos puntos no espeel!\1tnetlte'
,t.'gulados en este Decreto, serán de aplicación las nOrmas con
tenidas en el Decret~ley c1nco/nHl noveciehtos seBenta y se1a

7
d.

veintidós de julio, según Se establece en el Decteto-ley tre~ mil
novecientos seHenta y nueve. de trece de febrero. en los pliegos
de bases del concurso y de cláusulas de explotación, aprobados
por Ordenes ministeriales de catorce de febrero de mil novecien·
tos sesenta y nueve, y con carácter general, los pr!eep.to8 con
tenidos en la Ley de Contrato:, del Estado, texto articulado,
aprobado por Decreto de ocho de abril de mil novecientos' se~
Renta S cínco. y aquellas otras disposiciones a las que éste se
n'miten. A las expro,piaciones será de aplicación el Decreto
ciento cuarenta y seis/mil novecientos sesenta y tlueve, de seis
de febrero. .

La Sociedad concesionaria queda· vinculada trente al Estado
en los términos contenidos en su proposición en toda su ·inte
~ridad.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dadO en Madrid
a di~iBiete de julio de mil novecientm: ses@nts. y nUeve.

FRANCISCO FRANCO
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TurillDOl d.e menos de 900 centitnetr08 cúbicos .
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bia\llol indu.itrlales con carga no sUperior a
1.000 kUogram08 , .

CamIones de 401 ejes .
Camionel de tres eJet o mas .

A eff!etrnl de la revi$IÓn de tarífltB, .. que se refiere el punto
nuev~ de la base cuarta del concurso, se eeltablece la sIguiente
descomplJllOIón dé lal¡ tM'ifU: amortiZación de la construcclón,
cuarenta y cinco por ciento; explotlción, treinta y cinco por
ciento: 'elrgalJ r RELatos no reviBAbles. veinte por ctento.

Articulo sexto -LB Sociédad cotlcel5ion8.1'ia. no podrá ~al1z9.r
emis1otHIl' de obligaciones u otros titulos al portador antes del
primero de enéto de mlI novecientoS Retenta y cinco. Hásta. di~
cha fecha proveerá a la obtene16n dé recursos del mercado
exterior de capitales mediante pri8tamos u otras. operaciones
d.e Q.l'4kIlto no repre.-ntadaa por abUraciones o titUlas análogos,

::BU aVIl! del :ElJtad,o, a ctue 8e refiere el apArtado d) del punto
cuatro di la bl\8e cuarta tendrA UnA vigencia limitada, no sobre·
pasando los di.t aftM. a Partir de la d:lsposictón de cada crlr
dlto y sin superar nunca la techa de treinta y uno de dicie.m·.
bre de mil novecientol'l ochenta y d08, en la que concluirá
cualquier "clase de aval del E~t..do que hubiere solicitado y
obtenido 1& Sociedad concesionaria.

ArtiCUlo Sépt1m.o.-No procederá la 'concesión del anticipo sin
interés, a que se refiere el punto diez de la base cuarta, por haber
renunciado expresamente al mismo la Sociedad adjudicataria.

El Ministro de Obras Públ1caa,
FEt>EItICO 3!LVA Ml11ltoz

R¡SOLUCION de la Dirección General de Puertos
JI Señales Marltimas por la pue se concetfe R
don Renaud Bouet la ocupación de ten'eno! dedo 'r~
minio público en la zona de servicip del puerto)
de Sóller (Mallorca). para la construcción de fíen·,
dero 'J.I escaleras de acceso al mar.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Señales Marítimas, por delegación del excelen
tisimo seftor Ministro de obra.'! PúblicaB, ha. otorgado a. dtm a.e-.,
na.ud l3(lUet una concesíón. cuyas caracteristicM !'IOrt laa sl~
guientes:

ProvIncia: Baleares.
Zona de l'Iervlcio del Puerto de Soller.
SuperflcH~ aproximada: 5'5 metros cuadrados.
Destino: Construcción de sendero y esce.lera.s de acceso: al m9d'.
Pl~o de real1zAoi6n de las obrli8: DaR afiOB.
Plazo de la ttltlcesión: Quince afios.


